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A los señores Accionistas y Directores de 

ECPRINT  S.A. 
 

 
F.n mi calidad de comisario  de ECPR INT S.A.,  y en cumplimiento  de la función que me asigna 
el numeral 4to. Del Art. 279 de la ley de Comp,ñías, cumplcme   infonnarles  que he examinado el 
balance general  de la compañía al  31  de  diciembre  del 2015 y el  correspondiente  estado de 

resultados, por el afio terminado en esa fecha 
 

Mi revisión  incluyo  en base a pruebas  selectivas.  la revisión  de la evidencia que soporta las 
cifras  y revelaciones en los estados íinancieros, adicionalmente  incluyo  la  evaluación  de los 
principios de contabilidad utilizados, disposiciones. legales relativas a I• información  financiera 

emitidas en   la  República   del  Ecuador y  tas  otin1--.cion~  significativos  efectuadas  por  la 
Gerencia. así comn la evaluación de la  presentación   de los estados financieros. 

 
Atendiendo lo dispuesto  en la Resolución  N.-92-1-4-3-0014  en adición debo indicar: 

 
1.-CUMPLIMlENTO DE.RESOLUClO'IES 

 

Como resultado de mi  examen.  h«••do en el  alcance de mi  revuion,  en mi   opinión las 
rransaeciones registradas y los aetOS  admlnísrrativos, en su =<J, se 3<iustan a las normas  legales. 
estatutarias  y reglamentanas, asi romo a las  resotuciones   de las juntas  de accionistas y del 

directorio. 
 

Los libros de antas de junta de Accionistas  y del Oirectorio,  libro de acciones y  accionistas han 

sido llevados y se conservan de conformidad con l:.s disposiciones   legales. 
 

Le correspondcncio,  lo,, comprobantes,  libros y rtgisrros  de contabilidad   han  sido   llevados 
conforme   o los normas  lc¡;cntes y la técnica contable estos se conservan  de acuerdo ~ lo  prescrito 

en las disposiciones  legales. 
 

2.·PROCEDOIMllENTODE.CONTROL 
INTERNO 

 

Curno parte del  examen  cfce1undo, realice un estudio  dcl siStema de eomrol intemo contable de 
la CumpnMa  en  el nlcancc  que cersidere necesario  para e,aluar  dicho   sísrema,   tal  como   lo          • 
requieren la.<   normas  de auditoria w,ncralmente  aceptados bajo las cuales,  el  propósito  de 
evaluación  permite establecer una base con1nble que sirva para determinar  la nntumle,.a,  alcance 
y oportunidad   de los procedimientos susmnti,115  que son necesarios  para expresar  una opinión 
sobre los estados  financieros examinados.   Mi estudio y evaluación  del sistema de control lnrerno 
contable.  efectuado con el propósito antes mencionado,   no  presentó   ningnna  condición  que 
constituya  unu debilidad  sustancial  del Sistema  de control interno,  t::n términos generales los 
procedlmieruos  y  controles  implemcntudos   por la gerencia. en mi  opinión,   salvaguardan   la 
integridad económica  de los activos. obligaciones  y resultados de la compañia. 

 

3.-REGISTROS CONTABLES  Y LEGALES 
 

En  cuanto se refiere a la documentación   contable financiera  y legal,  considero  en término 

generales que la  Compañía  cumple con todos lo; requisitos que determina In Superintendencia de 

Compañías,  Ministerio   de l·ioanz:as y el  Código  de comercio, entre otros,  en cuanto a su 
conservación   procesos técnicos. 

 

He verificado mediante pruebas. observación y detalle en la medida que considere  necesario los 

procedimiento; establecidos por la :tdntillistroción  de la Compañia para proteger  y sal vaguardar 

los activos de la Compañía.
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Los componentes de los estados financieros de la Compañía,  principalmente  son: 
 

Activos s              800,00 
Patrimonio de los Accionistas 800,00 

Pérdida del Ejercicio 0,00 
 

Las  cuentas han   sido debidamente conciliadas con los respectivos  registros  contables,  no 
encontrando diferencias   que   amerita    revelación,   Considero   que   el   examen  efectuado 
fundamente   razonablemente la opinión que expreso a continuación: 

 

Ln mi opinión, los estados financieros que se acompañan  presentan razonabícmeuc l'TI  todos lo, 
aspectos importantes. la situación  financiera de ECPRINT S. A.,   al 31  de diciembre  del  2015 y  

el  correspondiente   resultado  de  sus  operaciones por  el  año  terminado en  esa  fecha  de 

conformidad  con la  ley de Compañías, principios contables y disposiciones   legales vigentes en et 
Ecuador  y n las  Normas lntemacionnles  de lnfonnación  Financiera. 

 
Por Intexpuesto someto  a consderacion la aprobación final el balance general de ECPRJNT S.A., 

al 31  de diciembre  del 2015  y el correspondiente c,,t&do de resultados por el año terminado en esa 
focha. 

 

  

 

 


